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NÚM. 

 

 

 

 

LXIV LEGISLATURA 

 

 
 

 

PRIMER PERÍODO DE RECESO TERCER AÑO 

 

 

 

 

A C T A de la Sesión de la Comisión Permanente de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, celebrada el día 08 de febrero del 

año 2024, a las 11 horas con 33 minutos, dentro del Primer Período de Receso, 

correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.-. Le solicito a la Primera Secretaria, 

pase Lista de Asistencia de las Ciudadanas y Ciudadanos Diputados, y hacer favor de 

verificar el Quórum Legal, para  llevar a cabo nuestra Sesión.  

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las y los Ciudadanos Diputados: 
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GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- Presente. 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- Presente. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA DEL REFUGIO.- 

Presente, Secretaria.  

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA- 

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.-  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.-  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- Presente, 

Diputada.  

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.-  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- Presente, Diputada.  

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.-  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA.-  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente….. 

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Pinedo Morales Gabriela, si 

me hace favor de tomar mi asistencia, gracias.  
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LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con la asistencia de la 

Diputada Gabriela Pinedo, le informo que contamos con: 06 Diputados en el Pleno; por lo 

cual hay Quórum Legal, para llevar a cabo nuestra Sesión.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Habiendo Quórum Legal con fundamento en lo legal en lo establecido en los artículos 67… 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Diputado Presidente, sí 

registra mi asistencia, Ramírez Muñoz José Xerardo.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra su asistencia… y 68 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 121, 122, 123, 124, 126, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 45 y 48 del Reglamento General, siendo las 11 

horas con 34 minutos del día jueves 08 de febrero del año 2024, da inicio formal a la Sesión 

Legislativa, convocada para esta fecha. Le solicito Diputada Primera Secretaria, favor de 

justificar la inasistencia del Diputado José Guadalupe Correa Valdéz. También vamos a 

hacer mención que el día de hoy nos acompañan integrantes de la Asociación Mexicana de 

Profesionales Inmobiliarios; sean ustedes bienvenidas y bienvenidos. ¿Alguien más desea 

registrar su asistencia?... Conforme lo establecido por el artículo 83 del Reglamento 

General del Poder Legislativo; someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

propuesta del Orden del Día, que será observado durante la jornada legislativa de esta 

fecha: 

 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

 

3. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

 

 

4. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por la que 

propone que esta Comisión Permanente de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, 

declare el Año 2024 como año de la Paz en Zacatecas.  
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5. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual 

se hace un llamamiento urgente al Presidente Municipal de 

Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro, a efecto de que 

implemente las medidas necesarias para establecer una 

estrategia de limpieza, recolección de residuos sólidos y 

acciones de prevención y contención de plagas nocivas en el 

mercado “Francisco García Salinas”, de la Ciudad de 

Zacatecas.  

 

 

6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

deroga el inciso a), de la fracción II, del artículo 38 de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, recorriéndose en su orden los subsecuentes, en 

materia de pensión y/o compensación para la Concubina o el 

Concubinario del o la Militar.  

 

 

7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el 

cual se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Zacatecas y del Código Penal para el Estado de 

Zacatecas, relativo a la “Violencia Ácida”. 

 

 

8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se 

expide la Ley que regula la prestación de Servicios 

Inmobiliarios para el Estado de Zacatecas. 

 

 

9. Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto, por el cual se 

interpreta el alcance del artículo tercero transitorio del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo 

del año 2019.  

 

 

10. Lectura de la propuesta de Convocatoria al Quinto Período 

Extraordinario de Sesiones de la Honorable LXIV Legislatura 

del Estado.  

 

 

11. Discusión y aprobación en su caso, de la Agenda Legislativa 

del Quinto Período Extraordinario de Sesiones de la 

Honorable LXIV Legislatura del Estado.  
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12. Asuntos Generales; y  

 

 

13. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Diputado Presidente, para 

solicitarle del Orden del Día, sea bajado el Punto de Acuerdo, para declarar el Año de la 

Paz y solicitarle también se ponga a consideración de que se pueda integrar este Punto de 

Acuerdo para el Orden del Día del Período Extraordinario.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, Diputada; se le pregunta 

a la Asamblea, si están a favor del Orden del Día con las modificaciones propuestas por la 

Diputada Gabriela Evangelina, o en su caso, en sus términos.  

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Diputado Presidente, 

si me permite registrar mi asistencia para poder emitir mi voto, Rodríguez Camarillo 

Martha.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Claro que sí, Diputada. Diputadas y 

los Diputados; que estén a favor de la propuesta del Orden del Día, con las modificaciones. 

Diputadas y Diputados que estén a favor en sus términos…En contra…Abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes, sea aprueba el Orden 

del Día, con las modificaciones propuestas.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Conforme al resultado de la votación, se declara aprobado por unanimidad el Orden del 

Día, con las modificaciones ya mencionadas. Continuando con el Orden del Día, solicito a 

la Diputada Primera Secretaria, dé lectura de una Síntesis de la Correspondencia recibida 

para el conocimiento y trámite reglamentario de esta Honorable Representación Popular.   
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LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Da lectura de una 

Síntesis de la Correspondencia recibida: 

 

 

 

OFICIO: Procedencia.- Presidencias Municipales de Cañitas 

de Felipe Pescador, Ojocaliente, Miguel Auza, Melchor Ocampo, General Francisco R. 

Murguía, Sombrerete, Chalchihuites, Nochistlán de Mejía, Noria de Ángeles, Benito 

Juárez, Santa María de la Paz, Susticacán, General Pánfilo Natera, Vetagrande, Tabasco, 

Trinidad García de la Cadena, Río Grande, Loreto, Genaro Codina, Tlaltenango de Sánchez 

Román, Juchipila, Momax, Jiménez del Téul, Villa de Cos, Apulco, Atolinga, Villa García, 

Valparaíso, Mezquital del Oro, Villa González Ortega, Luis Moya, Pinos, Huanusco, 

Apozol, Moyahua de Estrada, Monte Escobedo, Mazapil, Villa Hidalgo, Fresnillo, 

Trancoso, El Salvador, Jerez, Concepción del Oro, Jalpa y Pánuco, Zac. Asunto.- Hacen 

entrega de un ejemplar de sus Presupuestos de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, 

debidamente aprobados en Sesión de Cabildo. 

 

 

 

OFICIO: Procedencia.- Sistemas Municipales de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jalpa, Loreto – San Marcos, Apozol, Monte 

Escobedo, Tepechitlán, Tabasco, Huanusco, Tlaltenango de Sánchez Román, Juchipila, 

Calera, Villanueva, Nochistlán de Mejía, Fresnillo, Valparaíso, Río Grande y Pánuco, Zac. 

Asunto.- Hacen entrega de un ejemplar de sus Presupuestos de Egresos para el ejercicio 

fiscal 2024, debidamente aprobados en reunión de su Consejo Directivo. 

 

 

 

OFICIO: Procedencia.- Presidencia Municipal de Monte 

Escobedo, Zac; Asunto.- Remiten copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo 

celebradas los días 14 y 22 de diciembre del 2023.  

 

 

 

OFICIO: Procedencia.- Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas. Asunto.- En cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, 

remiten el Informe Anual de las actividades realizadas por el Organismo durante el 

ejercicio fiscal 2023. 
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OFICIO: Procedencia.- Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Zacatecas. Asunto.- Con fundamento en la legislación de la materia, remiten el 

Informe Anual de Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023, de dicho Órgano 

jurisdiccional electoral. 

 

 

 

OFICIO: Procedencia.- Tribunal de Justicia Laboral 

Burocrática del Estado de Zacatecas. Asunto.- De conformidad con la Ley de la materia, 

hacen entrega del Informe Anual de las actividades desarrolladas por el Organismo, durante 

el ejercicio fiscal 2023. 

 

 

 

OFICIO: Procedencia.- Presidencia Municipal de Loreto, 

Zac. Asunto.- Envían resúmenes y copias certificadas de las Actas de las Sesiones de 

Cabildo celebradas los días 27 y 28 de diciembre de 2023. 

 

 

 

Sería cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Continuando con el Orden del Día, se le concede el uso de la tribuna al Diputado José 

Xerardo Ramírez Muñoz, para que dé lectura a su Iniciativa de Punto de Acuerdo, por la 

que propone que esta representación popular a través de la Comisión Permanente, haga un 

llamamiento urgente al Presidente Municipal de Zacatecas, a efecto de que implemente las 

medidas necesarias para establecer una estrategia de limpieza, recolección de residuos 

sólidos y acciones de prevención y contención de plagas nocivas en el Mercado “Francisco 

García Salinas”, de la Ciudad de Zacatecas. A su vez, se hace mención que a la 

Correspondencia leída, se le dará el trámite correspondiente. Adelante, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Muchas gracias, Diputado 

Presidente. Con su permiso, con el permiso de la Asamblea y sobre todo de quienes nos 

siguen a través de las redes sociales en el Congreso del Estado y de las redes sociales de un 

Servidor; quisiera comentar y pedirle de antemano Presidente, su permiso para poder 

transmitir unas imágenes en la pantalla, porque hay una solamente hoy, pero bueno; en la 

transmisión me imagino que la podrán constatar.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado, por favor.  
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EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Muchas gracias, Da lectura 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual se hace un llamamiento urgente 

al Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro, a efecto de que 

implemente las medidas necesarias para establecer una estrategia de limpieza, 

recolección de residuos sólidos y acciones de prevención y contención de plagas 

nocivas en el mercado “Francisco García Salinas”, de la Ciudad de Zacatecas.  

 

 

 

PROYECCIÓN DE IMÁGENES. 

 

 

 

    EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Continúa dando lectura de 

la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual se hace un llamamiento urgente a 

Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro, a efecto de que 

implemente las medidas necesarias para establecer una estrategia de limpieza, 

recolección de residuos sólidos y acciones de prevención y contención de plagas 

nocivas en el mercado “Francisco García Salinas”, de la Ciudad de Zacatecas. 

(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0282, de fecha 08 de febrero del año 

2024). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Diputado Presidente, como 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política; le solicito esta Iniciativa se pueda 

considerar de urgente y obvia resolución. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias. Diputados a consideración 

de las Diputadas y Diputados, la solicitud de la Diputada Presidenta de la Junta de 

Coordinación Política, para otorgar a la Iniciativa leída, el trámite de urgente u obvia 

resolución previsto en nuestro artículo 105 del Reglamento General del Poder Legislativo. 

Consulto a la Asamblea, mediante votación nominal iniciando por mi derecha; si están a 

favor o en contra de la Iniciativa de referencia y pido a la Diputada Segunda Secretaria, 

registrar el sentido de la votación e informar del resultado.  

 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor.  

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  
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SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 08 votos a favor, y cero en contra.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada. Conforme al 

resultado de la votación, se autoriza el trámite abreviado de urgente u obvia resolución por 

lo que se dispensan los trámites ordinarios y se abre a discusión en lo general; las Diputadas 

y Diputados que tengan interés en participar, sírvanse manifestarlo mencionando si su 

participación será a favor o en contra de la Iniciativa en cuestión. Se abre el registro, se 

cierra el registro. Al no haber solicitudes de participación, procedemos en su caso a la 

votación nominal en lo general iniciando por mi derecha; y solicito a la Diputada Segunda 

Secretaria, registrar el sentido de la votación e informar.  

 

 

 

MIRANDA HERRERA.- A favor.  

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 
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MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 07 votos a favor, y cero en contra.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias. Conforme al resultado de 

la votación, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo. Continuando con el 

procedimiento legislativo, pasamos ahora a la discusión en lo particular, las Diputadas y 

Diputados que tengan interés en participar, sírvanse registrarse en esta Mesa Directiva, 

haciendo entrega del documento que precise la parte o partes de la Iniciativa que se reserva. 

Se abre el registro…. se cierra el registro. Al no haber oradores inscritos para intervenir en 

lo particular, y estando aprobado en lo general, con fundamento legal en lo establecido en 

el artículo 125 fracción X del Reglamento General del Poder Legislativo, se aprueba el 

Punto de Acuerdo, y  se ordena darle cumplimiento de acuerdo a la esfera competencial de 

esta Legislatura; punto, perdón… Continuando con el Orden del Día, se le concede 

nuevamente el uso de la tribuna a la Diputada Gabriela Evangelina Pinedo Morales, para 

que dé lectura a su Iniciativa de Decreto, por la que propone se derogue el inciso a), de la 

fracción II, del artículo 38 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, recorriéndose en su orden los subsecuentes, en materia de pensiones 

y/o compensaciones para la Concubina o el Concubinario del o la Militar.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Presidente, antes si me permite 

registrar mi asistencia, por favor, Basurto Ávila.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra su asistencia, Diputada. 

Adelante.  

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Diputado Presidente, le 

solicito su permiso, para leer una Síntesis; toda vez que la Iniciativa completa se encuentra 

publicada en la Gaceta.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.   
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    LA DIP. PINEDO MORALES.- Gracias. Da lectura a una 

Síntesis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se deroga el inciso a), de la 

fracción II, del artículo 38 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, recorriéndose en su orden la subsecuente, en materia de pensión 

y/o compensación para la Concubina o el Concubinario del o la Militar. (Publicada en 

la Gaceta Parlamentaria número 0282, de fecha 08 de febrero del año 2024). Es cuanto, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio, análisis y dictaminación a la Comisión Legislativa 

de Justicia. Continuando con el Orden del Día, se le concede el uso de la tribuna a la 

Diputada Zulema Yunuén Santacruz Márquez, para que dé lectura a su Iniciativa de 

Decreto, por la que se propone se reformen y adicionen diversos artículos de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas y del 

Código Penal para el Estado de Zacatecas, relativo a la “Violencia Ácida”.  

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Con su permiso, 

Diputado Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Muchas gracias. Da 

lectura íntegra de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforman 

y adicionan diversos artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas y del Código Penal para el Estado de Zacatecas, 

relativo a la “Violencia Ácida”. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0282, de 

fecha 08 de febrero del año 2024). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Diputado Presidente, si me 

haces favor de registrar mi asistencia, Del Muro García, en suplencia del Diputado 

propietario del Partido del Trabajo. 
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra su asistencia, Diputada.  

 

 

 

 

    EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- Diputado Presidente, 

en los mismos términos, Manolo Gallardo.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra su asistencia, Diputado.  

 

 

 

 

    EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- Gracias, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- A la Iniciativa leída, se turna para 

su estudio, análisis y dictaminación a las Comisiones Unidas de Justicia y de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres. Continuando con el Orden del Día, se le concede el 

uso de la tribuna a la Diputada Ana Luis Del Muro García, para que dé lectura a su 

Iniciativa de Decreto, por la que se propone se expida la Ley que regula la Prestación de 

Servicios Inmobiliarios para el Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

    LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

 

    LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Antes que nada, quisiera 

dar la bienvenida a los integrantes de la Asociación Mexicana de Profesionales 

Inmobiliarios, muchísimas gracias por estar aquí, sean ustedes bienvenidos y bienvenidas. 
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Diputado Presidente, le solicito me autorice dar lectura a una síntesis de la Iniciativa, toda 

vez que se encuentra publicada debidamente en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

 

    LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Da lectura de una síntesis 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se expide la Ley que regula la 

Prestación de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Zacatecas. (Publicada en la 

Gaceta Parlamentaria número 0282, de fecha 08 de febrero del año 2024). Es cuanto, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio, análisis y dictaminación a la Comisión Legislativa 

de Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo. Continuando con el Orden 

del Día, solicito a la Diputada Segunda Secretaria, dé lectura a la Minuta Proyecto de 

Decreto, por el cual se interpreta el alcance del artículo tercero transitorio del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019. 

 

 

 

 

    LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su venia, 

Diputado Presidente.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

 

    LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Da lectura íntegra de 

la Minuta Proyecto de Decreto, por el cual se interpreta el alcance del artículo tercero 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
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de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo 

del año 2019. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0282, de fecha 08 de 

febrero del año 2024). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. A la 

Minuta leída, se turna para su estudio, análisis y dictaminación a la Comisión Legislativa de 

Puntos Constitucionales. Continuando con el Orden del Día, solicito a la Diputada Segunda 

Secretaria, dé lectura a la Propuesta de Convocatoria al Quinto Período Extraordinario de 

Sesiones de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, dentro del Tercer Año 

de su ejercicio constitucional.  

 

 

 

 

    LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputado Presidente.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

 

    LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Da lectura íntegra de 

la Propuesta de Convocatoria al Quinto Período Extraordinario de Sesiones de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. (Publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 0282, de fecha 08 de febrero del año 2024). Es cuanto, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Continuando con el Orden del Día, procedemos a la discusión y aprobación en su caso, de 

la Convocatoria al Quinto Período Extraordinario de Sesiones de esta representación 

popular dentro del tercer año de su ejercicio constitucional. Las Diputadas y Diputados  que 

tengan interés en participar, sírvanse registrarse en esta Mesa Directiva indicando si su 

intervención será a favor o en contra. Se cierra el registro. Al no haber solicitudes de 

participación, procedemos a su votación nominal en lo general, iniciando por mi derecha, y 

solicito a la Diputada Segunda Secretaria, registre el sentido de la votación, e informe del 

resultado.  
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    MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor.  

 

 

 

    RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

 

    BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

 

    MANOLO GALLARDO.- A favor.  

 

 

 

    PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor.  

 

 

 

    MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor.  

 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- A favor.  

 

 

 

    LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputado Presidente, 

le comento que son… 

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Zulema Yunuén, a 

favor.  

 

 

 

    LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- 08 votos a favor, y 

cero en contra.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Conforme al resultado de la votación, se declara aprobado en lo general. Continuando con 

el procedimiento legislativo, pasamos ahora a la discusión en lo particular, las Diputadas y 

Diputados que tengan interés en participar, sírvanse registrarse en esta Mesa Directiva, 
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haciendo entrega del documento en que se precisa la parte o partes de la Convocatoria que 

se reserva. Se abre el registro… Se cierra el registro. Al no haber oradores inscritos para 

intervenir en lo particular, y estando aprobado en lo general, con fundamento en lo legal, en 

lo establecido en el artículo 125 fracción X del Reglamento General del Poder Legislativo, 

se aprueba la Convocatoria al Quinto Período Extraordinario de Sesiones de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, dentro del tercer año de ejercicio 

constitucional. Continuando con el Orden del Día, pasamos al punto de Asuntos Generales, 

tiene la palabra la Asamblea; las Diputadas y Diputados  que deseen participar, sírvanse 

registrarse en esta Mesa Directiva. Se abre el registro… Se cierra el registro. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir, y no habiendo más asuntos que tratar, estando agotado el 

Orden del Día, se Clausura esta Sesión, y se convoca a las Diputadas y Diputados para el 

próximo martes 13 de febrero, a las 11:00 horas, para iniciar formalmente con el Quinto 

Período Extraordinario de Sesiones, dentro del tercer año de ejercicio constitucional de esta 

Soberanía Popular. Muchas gracias.  

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 

 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

GEORGIA FERNANDA 

MIRANDA HERRERA. 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

ROXANA DEL REFUGIO 

MUÑOZ GONZÁLEZ. 

 

 

 


